
Expediente: 3956/21
Carátula: HUERGO MARIA ANGELICA C/ HEREDEROS DE HADAD FORTUNATO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 23/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20222637741 - HUERGO, MARIA ANGELICA-ACTOR/A
90000000000 - HADAD, JORGE FORTUNATO-DEMANDADO/A
90000000000 - HADAD, EUGENIA ELIZABETH-DEMANDADO/A
90000000000 - HADAD, ROSANA-DEMANDADO/A
90000000000 - HADAD, VIVIANA GRACIELA-DEMANDADO/A
90000000000 - HADAD, IRMA ESTELA-DEMANDADO/A
30716271648512 - HADAD, ALFREDO NESTOR-DEMANDADO/A
90000000000 - HADAD, ELVA DEL VALLE-DEMANDADO/A
90000000000 - HADAD, PATRICIA RAQUEL-DEMANDADO/A
90000000000 - HADAD, FERNANDO DOMINGO-DEMANDADO/A
90000000000 - SALOMON, CLARA ROSA-DEMANDADO/A
90000000000 - HADAD SALOMON, ALFREDO NESTOR-DEMANDADO/A
90000000000 - HADAD, SILVIA INES-DEMANDADO/A
90000000000 - MARAÑON, MABEL EDITH-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - MARAÑON, GUSTAVO ADOLFO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - MARAÑON, ALDO ROBERTO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
30716271648512 - HADAD, EDGARDO HUMBERTO-DEMANDADO/A
30716271648512 - HADAD, ROSA ELENA-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 3956/21

*H102326244668*
H102326244668

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: HUERGO MARIA ANGELICA c/ HEREDEROS DE HADAD FORTUNATO s/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA. EXPTE. N° 3956/21

Proveyendo actuación: OTROS - POR: RIVADENEIRA, DIEGO - 18/06/2026 17:33

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

1) Atento a lo solicitado y a las constancias de autos, déjese sin efecto la audiencia prevista para el
25/06/2026 horas 12:00.

2) En consecuencia, fíjese fecha de Primera Audiencia de Conciliación y Proveído de Pruebas
para el 04/09/2026 a horas 12:00. (art. 445 del CPCCT), la que se desarrollará conforme lo
dispuesto por los artículos 447 al 457 del citado digesto procesal.

3) La audiencia tendrá lugar a través de una videoconferencia en la plataforma ZOOM (ID de

reunión: ID de reunión: 882 7063 3742- Código de acceso: OGACIVIL2), conforme las pautas
establecidas por la Excma. Corte Suprema de Justicia en las Acordadas N° 342/20 y N° 532/20. El
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dispositivo a utilizar deberá contar con cámara y micrófono para verificar la imagen del participante y
poder concederle la palabra en caso de solicitarla o si fuera necesario escucharlo. Deberán acreditar
su identidad con DNI. Todo ello bajo apercibimiento de lo previsto en el Art. 24 inc. 6 y 26 del
CPCyC.

4) Atento a lo dispuesto por el artículo 268 del CPCCT, notifíquese a: JORGE FORTUNATO
HADAD, FERNANDO DOMINGO HADAD, PATRICIA RAQUEL HADAD, ELVA DEL VALLE HADAD,
EUGENIA ELIZABETH HADAD, CLARA ROSA SALOMON, ROSANA HADAD, ALFREDO NESTRO
HADAD SALOMON, SILVIA INES HADAD, MABEL EDITH MARAÑON, GUSTAVO ADOLFO
MARAÑON, ALDO ROBERTO MARAÑON, VIVIANA GRACIELA HADAD, IRMA ESTELA HADAD
en sus domicilios reales, de lo dispuesto en la presente providencia y el pto. 2 de providencia de
fecha 25/03/2026. Aporte el interesado bono de movilidad al efecto.

Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas - Juez Civil y Comercial Común de la XII° Nominación. MBT

Actuación firmada en fecha 22/06/2026

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


